
CONSTANCIA SECRETARIAL  

2017-00219 

 

Me permito dejar constancia  que, el auto  correspondiente al proceso 2017-00279  mediante el 

cual se fija una fecha para audiencia, fue cargado por error involuntario a este proceso.  Por lo 

tanto se procedió a realizar la anulación de dicha actuación y no deberá tenerse en cuenta dicha 

publicación en estado de 016 del 1º de febrero de 2024. 

Febrero 1º de 2024. 

La Secretaria 
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